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EL QUE SUSCRIBE, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD 
DE GUADALAJARA, JALISCO, EN ACATAMIENTO A LO PREVISTO POR 
LOS ARTÍCULOS 68 Y 70 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO; 2 Y 25, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE JALISCO; Y 545 DEL CÓDIGO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO; 
 
 

C O N V O C A 
 
 
A LAS PARTES INTERESADAS Y PÚBLICO EN GENERAL, A LA SESIÓN 
PÚBLICA DE RESOLUCIÓN QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 
JUEVES 27 VEINTISIETE DE AGOSTO DE 2015 DOS MIL QUINCE, A 
LAS 11:00 ONCE HORAS, EN LA SALA DE PLENOS DE SUS 
INSTALACIONES, SITO EN LA CALLE LÓPEZ COTILLA NÚMERO 1527, 
COLONIA AMERICANA, DE ESTA CIUDAD; LA QUE SE SUJETARÁ AL 
SIGUIENTE: 
 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 
 
 

I. DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. 
 
 

II. DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LOS PROYECTOS 
DE RESOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN, QUE SERÁN SOMETIDOS A LA 
CONSIDERACIÓN DE LA SEÑORA Y LOS 
SEÑORES MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL 
PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE JALISCO, Y QUE ENSEGUIDA SE 
ENLISTAN: 
 

 

EXPEDIENTE:            JIN-004/2015   
     
ACTOR: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
AUTORIDAD   
RESPONSABLE: CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE 

TUXCACUESCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO 
DE JALISCO.  
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TERCERO  
INTERESADO: JOSÉ GUADALUPE FLETES ARAIZA. 
 
ACTO O  
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA: “LOS RESULTADOS DE LA ELECCIÓN DE 

MUNÍCIPES DEL AYUNTAMIENTO DE 
TUXCACUESCO, JALISCO; LA DECLARATORIA 
DE VALIDEZ Y EL OTORGAMIENTO DE LA 
CONSTANCIA DE MAYORÍA DE LA ELECCIÓN A 
FAVOR DE LA PLANILLA POSTULADA POR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; 
ACTOS QUE FUERON EMITIDOS POR EL 
CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL EN 
TUXCACUESCO, JALISCO, Y EL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO”.  

 
 
 
EXPEDIENTE:            JIN-035/2015   
     
ACTOR: PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL. 
 
AUTORIDAD   
RESPONSABLE: CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE 

JUANACATLÁN, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO 
DE JALISCO.  

TERCERO  
INTERESADO: NO SE PRESENTÓ 
 
ACTO O  
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA: “LOS RESULTADOS DEL CÓMPUTO MUNICIPAL 

DE LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES REALIZADO 
POR EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE 
JUANACATLÁN, JALISCO, Y EN 
CONSECUENCIA, LA DECLARACIÓN DE 
VALIDEZ DE LA CITADA ELECCIÓN”.  

 
 
 
EXPEDIENTE:            JIN-003/2015 
 
     
ACTOR: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
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AUTORIDAD   
RESPONSABLE: CONSEJO MUNICIPAL DE SAN JUANITO DE 

ESCOBEDO, JALISCO Y CONSEJO GENERAL, 
AMBOS DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE               
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO.  

 
TERCERO  
INTERESADO: JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ GONZÁLEZ  
 
 
ACTO O  
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA:  “LOS RESULTADOS CONSIGNADOS EN EL 

ACTA DE CÓMPUTO MUNICIPAL DE LA  
ELECCIÓN DE PRESIDENTE MUNICIPAL POR 
EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, POR LA 
NULIDAD DE VOTACIÓN EN LAS CASILLAS QUE 
SEÑALA EN SU ESCRITO DE IMPUGNACIÓN; LA 
DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN 
DEL CITADO MUNICIPIO; LA ENTREGA DE LAS 
CONSTANCIAS DE MAYORÍA A FAVOR DE LA 
PLANILLA GANADORA; Y POR OTRO LADO LA 
INELEGIBILIDAD DEL CANDIDATO A 
PRESIDENTE MUNICIPAL POSTULADO POR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
EN EL MUNICIPIO DE SAN JUANITO DE 
ESCOBEDO, JALISCO” 

 
 
 
 
EXPEDIENTE:          JIN-092/2015     
 
 
ACTOR: PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL 
 
AUTORIDAD   
RESPONSABLE: CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE SAN 

JUANITO DE ESCOBEDO, JALISCO; Y CONSEJO 
GENERAL AMBOS DEL INSTITUTO ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL 
ESTADO DE JALISCO.  

 
TERCERO  
INTERESADO: NO SE PRESENTÓ 
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ACTO O  
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA:  “LOS RESULTADOS CONSIGNADOS EN LAS 

ACTAS DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO QUE SE 
ENLISTARON EN EL ANEXO IDENTIFICADO 
COMO “A” EL CUAL SE ACOMPAÑÓ AL 
ESCRITO DE DEMANDA INICIAL; EL 
RESULTADO DEL CÓMPUTO FINAL EMITIDO 
POR EL CONSEJO MUNICIPAL DE SAN JUANITO 
DE ESCOBEDO, JALISCO; LA EMISIÓN DE LA 
CONSTANCIA DE MAYORÍA EMITIDA Y EN 
CONSECUENCIA LA DECLARACIÓN DE 
VALIDEZ DE LA ELECCIÓN 
CORRESPONDIENTE AL MUNICIPIO DE SAN 
JUANITO DE ESCOBEDO, JALISCO”  

 
 
 
EXPEDIENTE:          JIN-005/2015     
 
 
ACTOR: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  
 
 
AUTORIDAD   
RESPONSABLE: CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE SANTA 

MARÍA DEL ORO Y  CONSEJO GENERAL, 
AMBOS DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO.  

 
TERCERO  
INTERESADO: NO SE PRESENTÓ 
 
 
ACTO O  
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA:  “LOS RESULTADOS CONSIGNADOS EN EL 

ACTA DE CÓMPUTO MUNICIPAL DE SANTA 
MARÍA DEL ORO, JALISCO, Y POR 
CONSECUENCIA; LA DECLARACIÓN DE 
VALIDEZ Y EL OTORGAMIENTO DE LA 
CONSTANCIA DE MAYORÍA DE DICHA 
ELECCIÓN OTORGADA A FAVOR DE LA 
PLANILLA POSTULADA POR EL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL”  
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EXPEDIENTE:          JIN-009/2015     
 
 
ACTOR: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 
 
AUTORIDAD   
RESPONSABLE: CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE VALLE 

DE JUÁREZ, JALISCO Y CONSEJO GENERAL, 
AMBOS DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO.  

  
 
TERCERO  
INTERESADO: CESAR DARIO MORENO NAVA  
 
 
ACTO O  
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA:  “EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA 

ELECCIÓN A MUNÍCIPES DE VALLE DE JUÁREZ, 
LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA 
ELECCIÓN A MUNÍCIPES Y EN SU CASO LA 
EXPEDICIÓN DE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA, 
ASÍ COMO LA ASIGNACIÓN DE REGIDORES 
POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL RESPECTO DE LA ELECCIÓN 
DE VALLE DE JUÁREZ, JALISCO”  

 
 
 
EXPEDIENTE:          JIN-044/2015     
 
 
ACTOR: PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 
 
 
AUTORIDAD   
RESPONSABLE: CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE 

CHAPALA, JALISCO, DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO.  

 
 
TERCERO  
INTERESADO: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
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ACTO O  
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA: “LA SESIÓN ESPECIAL DE CÓMPUTO 

MUNICIPAL, ASÍ COMO EN CONTRA DE LOS 
RESULTADOS CONSIGNADOS EN EL ACTA DE 
CÓMPUTO MUNICIPAL Y LA DECLARACIÓN DE 
VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA DEL MUNICIPIO DE CHAPALA, 
JALISCO, Y EL OTORGAMIENTO DE LA 
CONSTANCIA DE MAYORÍA Y VALIDEZ 
RESPECTIVA, POR LA NULIDAD DE LA 
VOTACIÓN RECIBIDA EN VARIAS CASILLAS”  

 
 
 
EXPEDIENTE:          JIN-073/2015     
 
 
ACTOR: RODRIGO MADERA LÓPEZ 
 
 
AUTORIDAD   
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO 

 
TERCERO  
INTERESADO: NO SE PRESENTÓ 
 
 
ACTO O  
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA:  “LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA 

ELECCIÓN Y EL OTORGAMIENTO DE LA 
CONSTANCIA DE MAYORÍA RESPECTIVA DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO Y 
REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO DE VILLA 
GUERRERO, JALISCO, ASÍ COMO LA 
CONSTANCIA DE ASIGNACIÓN DE REGIDORES 
POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, QUE EN SU MOMENTO 
REALIZÓ EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO.   
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EXPEDIENTE:          JIN-104/2015     
 
 
ACTOR: GRICELIDA CHÁVEZ GARCÍA  
 
 
AUTORIDAD   
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO.  

TERCERO  
INTERESADO: PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
 
ACTO O  
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA:  “ACUERDO EMITIDO BAJO NÚMERO IEPC-

ACG-273/2015, DE FECHA 14 CATORCE DE 
JUNIO DE 2015 DOS MIL QUINCE, POR EL QUE 
CALIFICA LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPE, 
CELEBRADA EN TOMATLÁN, Y REALIZA LA 
RESPECTIVA ASIGNACIÓN DE REGIDORES 
POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL”  

 
 
 
EXPEDIENTE:          JIN-113/2015     
 
 
ACTORA: MIRIAM ASTRID BELTRÁN FERNANDEZ  
 
 
AUTORIDAD   
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO 

 
TERCERO  
INTERESADO: JOSÉ SANTANA RUELAS  
 
 
ACTO O  
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA:  “EL ACUERDO GENERAL IEPC-ACG-270/2015 

DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO, FECHADO EL CATORCE DE JUNIO DE 
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DOS MIL QUINCE, A TRAVÉS DEL CUAL SE 
DECLARÓ LA LEGALIDAD Y VALIDEZ DE LA 
ELECCIÓN DE MUNÍCIPES DEL AYUNTAMIENTO 
DE TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, JALISCO, Y SE 
REALIZÓ LA ASIGNACIÓN DE REGIDORES POR 
EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL”    

 
 
 
 
EXPEDIENTE:          JIN-001/2015 Y SU ACUMULADO JIN-012/2015 
    
 
ACTORES: PARTIDOS NUEVA ALIANZA Y MOVIMIENTO 

CIUDADANO, AGUSTIN VALLE OLMOS OTRORA 
CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL POR 
EL PARTIDO NUEVA ALIANZA  

 
 
AUTORIDADES   
RESPONSABLES: CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE LA 

BARCA, JALISCO Y CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO.  

  
TERCERO  
INTERESADO: JAVIER ARTURO FRANCO ESQUEDA, 

CANDIDATO ELECTO A PRESIDENTE 
MUNICIPAL.  

ACTO O  
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA:  “LOS RESULTADOS CONSIGNADOS EN EL 

ACTA DE CÓMPUTO MUNICIPAL DE LA 
ELECCIÓN DE LA BARCA, JALISCO, POR 
NULIDAD DE VOTACIÓN RECIBIDA EN 
DIVERSAS CASILLAS, ASÍ COMO LA 
CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL CITADO 
MUNICIPIO, Y EL OTORGAMIENTO DE LA 
CONSTANCIA DE MAYORÍA OTORGADA A 
FAVOR DE LA FÓRMULA DE CANDIDATOS DE 
LA COALICIÓN CONFORMADA POR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO”  

 
 
 
 
EXPEDIENTE:          JIN-069/2015     
 
 
ACTOR: JUAN CARLOS SANDOVAL ARELLANO   
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AUTORIDADES    
RESPONSABLES: CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE SAN 

MARTÍN DE BOLAÑOS, Y CONSEJO GENERAL, 
AMBOS DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO.  

 
TERCERO  
INTERESADO: ADRIÁN MONTES VELÁZQUEZ 
 
 
ACTO O  
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA:  “LOS RESULTADOS CONSIGNADOS EN EL 

ACTA DE CÓMPUTO MUNICIPAL DE LA 
ELECCIÓN DE MUNÍCIPES, EMITIDA POR EL 
CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE SAN 
MARTÍN DE BOLAÑOS, DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO, ASÍ COMO LA  
DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN Y 
EL OTORGAMIENTO DE LA CONSTANCIA DE 
MAYORÍA RESPECTO AL PRESIDENTE, 
SÍNDICO Y REGIDORES POR AMBOS 
PRINCIPIOS”  

 
 
 
EXPEDIENTE:          JIN-076/2015     
 
 
ACTOR: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  
 
 
AUTORIDAD   
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO 

TERCERO  
INTERESADO: NO SE PRESENTÓ 
 
ACTO O  
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA:  “EL ACUERDO IEPC-ACG-256/2015, EMITIDO 

POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  
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EXPEDIENTE:          JIN-091/2015     
 
 
ACTOR: PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL  
 
 
AUTORIDADES   
RESPONSABLES: CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE SAN 

MIGUEL EL ALTO, JALISCO, DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO.  

 
TERCEROS  
INTERESADOS: NO SE PRESENTÓ 
 
ACTO O  
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA:  “LOS RESULTADOS CONSIGNADOS EN EL 

ACTA DE CÓMPUTO MUNICIPAL DE LA 
ELECCIÓN DE MUNÍCIPES, ASÍ COMO EL 
ACUERDO IEPC-ACG-251/2015 EMITIDO POR EL  
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO, MEDIANTE EL CUAL 
CALIFICÓ LA ELECCIÓN REFERIDA Y REALIZÓ 
LA DECLARACIÓN DE VALIDEZ 
CORRESPONDIENTE” 

 
 
 
EXPEDIENTE:          JIN-093/2015     
 
 
ACTOR: PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL  
 
 
AUTORIDADES   
RESPONSABLES: CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE TALA, 

JALISCO Y CONSEJO GENERAL, AMBOS DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO 

 
TERCEROS  
INTERESADOS: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y 

AARÓN CESAR BUENROSTRO CONTRERAS 
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ACTO O  
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA: “LOS RESULTADOS CONSIGNADOS EN EL 

ACTA DE CÓMPUTO MUNICIPAL DE LA 
ELECCIÓN DE MUNÍCIPES, EMITIDA POR EL 
CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE TALA, 
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO, ASÍ COMO EL ACUERDO IEPC-ACG-
256/2015 EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL 
DE DICHO INSTITUTO” 

 
 
 
 
EXPEDIENTE:          JIN-002/2015     
 
 
ACTOR: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
 
 
AUTORIDADES   
RESPONSABLES: CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE 

ATENGO, JALISCO Y CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO.  

 
TERCERO  
INTERESADO: JOSÉ DE LA CRUZ GONZÁLEZ REGALADO, 

PRESIDENTE MUNICIPAL ELECTO DE ATENGO, 
JALISCO 

 
ACTO O  
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA:  “LOS RESULTADOS DEL CÓMPUTO MUNICIPAL 

DE LA ELECCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
ATENGO, JALISCO; LA DECLARATORIA DE 
VALIDEZ Y EL OTORGAMIENTO DE LA 
CONSTANCIA DE MAYORÍA DE LA ELECCIÓN A 
FAVOR DE LA PLANILLA POSTULADA POR EL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL” 

 
 
 
EXPEDIENTE:          JIN-015/2015     
 
ACTORES: PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO 

Y MIGUEL ANGEL NOVOA ELIZONDO 
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AUTORIDADES   
RESPONSABLES: CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE 

MAZAMITLA Y CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO  

  
 
TERCERO  
INTERESADO: ANTONIO DE JESÚS RAMÍREZ RAMOS, 

CANDIDATO ELECTO A LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE MAZAMITLA POR LA COALICIÓN 
PRI-PVEM.  

 
ACTO O  
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA:  “EL ACTA DE LA SESIÓN DE CÓMPUTO 

MUNICIPAL DE MAZAMITLA, QUE SE CELEBRÓ 
EL DÍA 10 DIEZ DE JUNIO DEL 2015 DOS MIL 
QUINCE, TODA VEZ QUE EN LA MISMA 
EXISTEN CAUSALES DE NULIDAD RESPECTO A 
LA VOTACIÓN RECIBIDA EN LAS CASILLAS, 
CAUSALES QUE SE ENUMERAN EN EL 
CAPÍTULO CORRESPONDIENTE, ASÍ COMO EL 
POSIBLE OTORGAMIENTO DE LA CONSTANCIA 
DE MAYORÍA Y VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE 
MUNÍCIPES DEL AYUNTAMIENTO DE 
MAZAMITLA, JALISCO, A LA PLANILLA DE 
MUNÍCIPES POSTULADA EN ESE MUNICIPIO  
POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL”.  

 
 
 
EXPEDIENTE:          JIN-089/2015     
 
 
ACTOR: PARTIDO POÍTICO ENCUENTRO SOCIAL. 
 
 
AUTORIDAD   
RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO.  
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TERCERO  
INTERESADO: PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO  
 
 
ACTO O  
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA:  “LOS RESULTADOS CONSIGNADOS EN EL 

ACTA DE CÓMPUTO MUNICIPAL, EMITIDA POR 
EL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE 
AMECA, JALISCO; POR NULIDAD DE VOTACIÓN 
RECIBIDA EN CASILLA; Y, EL ACUERDO 
EMITIDO POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, 
IDENTIFICADO COMO IEPC-ACG-179/2015, 
MEDIANTE EL CUAL CALIFICA Y DECLARA LA 
VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES Y 
EXPIDE LA CONSTANCIA DE MAYORÍA”. 

 
   
 
 

GUADALAJARA, JALISCO, MIÉRCOLES 26 VEINTISÉIS DE AGOSTO 
DE 2015 DOS MIL QUINCE. 

 
 
 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL  
                  DEL ESTADO DE JALISCO 

 
 
 
 
               MAGDO. MTRO. EVERARDO VARGAS JIMÉNEZ 
 

 
 
 

       
EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

 
 
 

 
                                             MTRO. ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ 

 

 

 


